
Sobre el tema del conflicto armado 

que expondré cuatro impactos que 

he identificado, respecto de los Dere-
chos humanos
vamos a trabajar el tema del impacto 

por la falta de una definición misma 

del conflicto, teniendo en cuenta los 

estándares o los niveles para identi-

ficar las afectaciones que tendrían las 

víctimas y el rol que jugaría un proceso 

segundo, al que me refiero tiene que 

Como tercero, trata lo relacionado 

-

mente, el cuarto impacto plantea en 

la situación deseable para un país 

como el nuestro hoy, tras tantos años 

-

vención de nuestro secretario, que 

ubicó las fechas y señaló como hito 

en la historia el momento de Gaitán, 

cuando todo comienza, cuando todo 

todo esto, nuestra esperanza es ver 

esa posibilidad de un posconflicto en 

“Justicia transicional sin transición, 

nuevas denominaciones para grupos 

que siguen delinquiendo”, vamos a 

ver cómo cumplimos jurídicamente 

con esto, lo demás será a modo de 

Ahora, quisiera plantear la pregunta 

sobre por qué el tema de la defini-

ción de un conflicto armado tiene ya 

ver la definición en un sentido amplio 

de conflicto armado, que no está en 

ni tampoco en los protocolos adicio-

nales, excepto cuando se refiere a 

la protección de las víctimas de un 

conflicto armado de carácter no inter-

nacional; allí tenemos quizá, en las 

fuentes del Derecho Internacional, la 
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aproximación a lo que debería enten-

derse como un conflicto armado. 
Ahora bien, ¿quiénes se han encargado 

de definir conflicto armado?, lo hemos 

visto en los tribunales ad hoc por vía 

-

daría que revisáramos el caso Tadic, 

del Tribunal Penal Internacional para 

famosísimo, porque es la primera 

sentencia contra el genocidio, en el 

Tribunal Penal Internacional para 

caso Musema, ya que allí ellos esta-

blecen unos criterios muy generales 

para la definición de conflicto con 

las siguientes palabras: “El término 

conflicto armado en sí mismo, sugiere 

la existencia de hostilidades entre 

fuerzas armadas organizadas en 

Respecto de la clasificación de los 

tipos de conflicto, podemos hablar 

de conflictos armados internos inter-
nacionalizados
la característica o connotación de 

esos conflictos armados internos 

internacionalizados? Pues tenemos 

un conflicto interno, pero en este, 

uno o más Estados intervienen -ellos 

no tienen, como dicen coloquial-

mente, “velas en ese entierro”-, pero 

por algunos intereses se ven afec-

intervención, tema que en la filosofía 

política nos llama la atención y tendrá 

que ver con el siguiente punto que es 

la justificación de la guerra
¿Hasta cuándo hay justificación de 

la guerra? Históricamente, tenemos 

el tema del iustus bellum, en que se 

recurre a la filosofía aristotélica; por 

ejemplo, en tiempos de la conquista 

de América, para justificar la agre-

sión que tenía el pueblo español sobre 

los amerindios, encontramos algunas 

-

ficación en el Derecho Internacional 

contemporáneo surge la pregunta 

sobre hasta cuándo es legítimo que 

un Estado liberal intervenga en otro 

más por sus teorías de la justicia, en 

sus tesis sobre el derecho de gentes 

que trata la justificación de la guerra 

y la definición de conflicto, como un 

conflicto en el cual tienen interven-

ción otras Naciones; él lo analiza desde 

un criterio muy Kantiano: “si este 

Estado se comporta de una manera 

no diciente,” entonces se encuentra 

fundamentar la tercera clasificación 

de los conflictos, que recordando es: 

internacional; 2) no internacional, 

conflicto interno internacionalizado

La cuarta clasificación de conflictos 

se llama conflictos de tercera gene-
ración
actores, estatales o no estatales, que 

Es una violencia de carácter transna-

cional; el ejemplo y la fecha hito de 

ese tipo de conflicto, lo tenemos en 

gemelas fueron derribadas, con todo 

-

ción de conflicto, aparece aquí una 

afectación a los derechos humanos, 



Edwin Mauricio Cortés 43

y lo comprendo en los siguientes 

términos: un conflicto armado –por 

ejemplo, el conflicto armado interno– 

tiene hostilidades, pero hay que medir 

y hay que poner un límite, ¿hasta qué 

punto esas hostilidades dejan de ser 

un recurso para el orden y pasan a ser 

un conflicto armado? 

Acuérdense ustedes que para incor-

porar la categoría conflicto, legalmente 

se tiene hasta la ley de víctimas, aunque 

antes ya lo había definido la Corte 

Constitucional y la Corte Suprema 

de Justicia, se hablaba de conflicto sin 

ningún problema; en el escenario de 

la aplicación de la categoría conflicto 
armado, el nivel estaba demasiado 

para la reflexión, hay que hablar de las 

bandas criminales constituidas por los 

narcotraficantes, desde la perspectiva 

del reconocimiento de los derechos de 

las víctimas, puesto que dentro de la 

ley de víctimas se dijo que las personas 

que eran afectadas por las bandas 

criminales también tenían la connota-

Volvamos otra vez a la definición, 

porque lo bueno de lo aristotélico es 

definición es la facultad o la posibi-

lidad de los dioses, porque definir algo 

conflicto 
armado y si ponemos los niveles muy 

altos, entonces habría una despro-

tección para las víctimas, pero si los 

definimos muy bajo ¿a quiénes esta-

ríamos premiando? A las bandas de 

drogas, a los grupos de delincuencia 

común y es lo que en este momento 

tendríamos que ver, que en Colombia 

con el fenómeno del narcotráfico, 

mientras en Tierra Alta en Córdoba 

se cultiva por mecanismos no sé qué 
invisibles, esto llega a la Costa y al 

Golfo Morrosquillo y en menos de 

unas dos o tres horas, los cargamentos 

están en aguas internacionales en 

lo sabemos todos, y ese fenómeno 

tendría que enfrentarse desde unos 

criterios y estándares, para no afectar 

los derechos humanos, visto desde la 

En el segundo punto, tengo que 

referirme al tema de la relativiza-

ción de derechos humanos cuando 

tema de dos teorías que están enfren-

tadas: una, del realismo político que 

considera la defensa de los intereses 

nacionales, al Estado el tema moral no 

la guerra a ultranza, esa es la figura de 

el tema del pacifismo en que decimos 

que la guerra en ningún momento 

a un pacifista: bueno, y ¿usted frente 

a una agresión injusta, puede defen-

derse?, y él dice pues claro, a no ser 

que pensemos en el tema cristiano de 

-

resante de India con Gandhi en su 

posición pacifista, pero en adelante 

naturalmente la posibilidad de defen-

derse de esa agresión; si un pacifista me 

dice “si yo puedo, y es legítimo que yo 

me defienda”, en ese momento él está 
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Así aparece entonces la teoría del Ius 
ad Bellum o el derecho para hacer 

la guerra y vienen todas las teorías y 

reflexiones de las que hablamos ante-

riormente vienen de la historia, es 

En el Medioevo, el príncipe era quien 

Igual ocurría en la filosofía del tiempo 

de la conquista también y en la Escuela 

de Salamanca, hasta llegar a la cons-

trucción de parámetros para limitar 

las guerras, cuyo origen, el de los dere-
chos humanos –para algunos– data de 

la Francia Enciclopedista, pasando por 

los desarrollos ya en una modernidad 

avanzada, esto ayuda a esas reflexiones 

sobre la guerra, sobre los amerindios 

de origen al derecho de gentes y del 

bueno preguntarse, acaso ¿son estos 

seres que hacen la guerra hombres o 

algo por el estilo?, y ¿hay discurso o 

existió alguno de estos discursos antes 

Nosotros predicamos de los dere-
chos humanos como absolutos, como 

no negociables, pero en las instancias 

de justificar la guerra parece que la 

vamos a justificar la función de la 

guerra, tal como Bush hijo, la justi-

ficaba “voy a golpear antes de”, una 

figura legítima, la historia bajo la 

agresión de un Estado, voy a justificar 

la guerra, a los derechos humanos y 

cualquier tipo de derecho que cause 

muertes, agresiones; esa es la polé-

La tercera parte, es el derecho dentro 

de la guerra; es creencia el ponerle 

límites a la barbarie con algo que 

ciudad mundial era la justificación 

de la guerra antiguamente, la civita 
romana
Después, con Constantino, como vio 

que la cosa se estaba derrumbando, 

surge la expansión del orbe cristiano, 

esas son las consecuencias de una 

es justificación del aparato militar en 

A mí no me gustan mucho las cifras, 

cincuenta mil efectivos aumentó a 

en el posconflicto, pensemos en el 

marco jurídico para la paz, porque el 

marco jurídico para la paz tiene una 

¿Qué pasará realmente con ellos? Hay 

un texto bonito que escribió Kant, de 

cara al cuadro de una posada de unas 

Kant escribe la justificación de la 

guerra trae unos fenómenos, llámese 

como se llame, banda o fuerza, pero 

una persona armada, o el sosteni-

Para Kant, esa era una de las prin-

cipales agresiones contra la paz 

El tercer impacto es cómo se rela-

tivizan los derechos humanos, ya 

no como antecedente de la guerra, 
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una división que hay que tomarse 

con muchísimo cuidado: los dere-

chos humanos en tiempos de paz y el 

Derecho Internacional humanitario 

común, el principio de humanidad es 

común, tanto a los derechos humanos, 

como al Derecho Internacional huma-

primer lugar, la Declaración Universal 

habla de la protección de los Derechos 

Humanos en situaciones de conflicto 

y tampoco los convenios van a hablar, 

refiriéndose a temas de Derecho 

Internacional humanitario, sobre la 

protección específicamente de los 

derechos humanos
hay casos en los cuales tendríamos 

que tener una comprensión mucho 

más amplia sobre que los derechos 
humanos no se suspenden o dejen de 

ser aplicables y le den campo al DIH, 

sino que el principio de humanidad 

Por eso, me surge otra pregunta: ¿qué 

es negociable y qué no?, entre DDHH 

(Derechos Humanos) y DIH (Derecho 
Internacional Humanitario), los dere-
chos humanos
Por ejemplo, el derecho a la vida, aquí 

en Colombia con una sentencia de la 

Corte Constitucional ya decimos que 

en ciertas situaciones no aplicaría de 

-

chos humanos son relativos, pero el 

Derecho Internacional Humanitario, 

¿se puede relativizar durante la guerra 

el respeto por la dignidad? Fernando 

Molina Fernández, pregunta “si tengo 

una amenaza de bomba y tengo la 

persona sobre la cual recae una sospe-

cha de que tiene información sobre 

el paradero de esa bomba, ¿es legí-

timo o está justificado mejor que yo 

lo torture?, una tortura ahí, mínima; o 

esa prohibición como la violencia de 

género o la violencia sexual que está 

proscrita por el Derecho Internacio-

nal humanitario, entonces le vamos a 

dar un ladito; es que los militares o los 

soldados tienen un poquito de ganas, 

entonces les vamos a dar un poquito 

Esa es una de las diferencias esencia-

les que encontraría en el tiempo de 

guerra de los derechos humanos y el 

En el cuarto punto, el tema son los 

Vamos a tomar algunos elementos 

expuso mi querido doctor Jaime, la 

paz en colisión con otros derechos, 

aunque personalmente no hablaría 

de paz en colisión con otros dere-

chos, sino desde la teoría política, de 

la paz como discurso legitimador de 

la guerra, y ustedes dirán, pero ¿cómo 

así que cuando uno habla de paz está 

hablando de guerra? Hay que poner 

muchísima atención a esto puesto que 

en el discurso y en la filosofía política 

de un texto, que ha sido muy criticado 

y muy reevaluado, Imperio de Antonio 

puesta como un discurso legitimador 

En términos de posconflicto, si 

pensamos en poner la paz frente a los 
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derechos de las víctimas, el fenómeno 

que estamos viendo en Colombia, 

denominado macrocriminalidad y 

los deseos de judicializar todas estas 

conductas, han llevado a que a partir 

de la reforma de la Ley 975, con la Ley 

muy interesante; ya no los vamos a 

judicializar con una sentencia, en 

se necesitará no solo una manifesta-

ción clara, entendida por disculpas, 

a un postulado de reconciliación, 

a unas víctimas y a unos hechos, 

porque si revisáramos el parágrafo 

-

nación anticipada de proceso, lo que 

se estaría buscando es que se judi-

cialice y se obtenga en una sentencia 

los denominados patrones de macro-

algunos dirían impunidad, otros 

dirían falta de verdad, otros que es 

una salida demasiado ágil, pero que 

algunos dejarían para el escenario de 


